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Estimadas compañeras y compañeros:

Hacemos envío del cuarto y último Boletín de Salud Laboral de este
año 2022.

En este último número hemos querido dedicar el monográfico a la
Exposición a riesgos psicosociales y salud mental. Aunque este
problema no es nuevo, somos conscientes que en los últimos años se
ha producido un deterioro mayor y generalizado de la salud mental de
la clase trabajadora. Desde CCOO seguimos denunciando la necesidad
de actuar ante los riesgos psicosociales.

Además, recordamos que recientemente, CCOO ha creado el
Observatorio de Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo con un
doble objetivo: servir a las trabajadoras para que, en caso de sufrir
esta violencia machista, puedan contarlo, denunciarlo, sentirse
apoyadas y escuchadas; por otro lado, facilitar pautas y herramientas
para la acción.

Hemos considerado igualmente relevante incluir información sobre los
ictus, enfermedad cada vez más frecuente, primera causa de muerte
entre las mujeres y la segunda del total de la población y su posible
relación con el estrés laboral.

Por último, como en otros números, respondemos a una de las
preguntas que con mayor frecuencia nos llegan a la Secretaría: Las
empresas, ¿están obligadas a evaluar los riesgos psicosociales?.
Celebraremos el próximo miércoles, 14 de diciembre de 9:45 a
14:00 h. Sede CCOO de Madrid, c/ Lope de Vega 38, 2ª planta, sala
Las Trece Rosas. Puedes apuntarte en el siguiente enlace o escanea
el código QR, se ruega la asistencia una vez inscrito.

Como siempre, esperamos que esta información sea de vuestro interés
y os sea útil en vuestra labor como representantes de las personas

trabajadoras,

Recibid, un saludo.
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdHgGwbINn61P_20yX4zbkBSamU6ru0Ij4uZxxHLPjvjTRM1Q/viewform
https://indd.adobe.com/view/08dce761-af21-4db5-81be-f5814200b0e7

